RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE OCTUBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0006351, E. 5555/13)

VISTO: el Oficio Nº 3313/X/13 de fecha 3.10.13 de la Junta Departamental de Río Negro por el cual se remiten las actuaciones relacionadas con la creación de una Ordenanza que regula el servicio de transporte turístico departamental;
RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental, por Oficio 183/2013 de fecha 24.06.13, elevó  su iniciativa a la Junta Departamental, solicitando la aprobación de la Ordenanza que regula el desarrollo del transporte turístico del Departamento, estableciendo sanciones a las infracciones a las disposiciones establecidas en la misma;

2) que el Legislativo Departamental, en sesión de fecha  27.09.13 aprobó el Decreto Nº 208/013, en general por unanimidad de 28 votos y en particular  por unanimidad de 27 votos; 

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 133 de la Constitución de la República por remisión del Artículo 222 del mismo texto normativo;

2) que asimismo, se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por la Ordenanza N° 62 en la redacción dada por la Resolución de fecha 16.08.95;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal A) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos dispuesta;

2) Comunicar a la Intendencia de Río Negro; y
3) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental de Río Negro.
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